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Ref: CU 21-14 

ASUNTO:  Consulta urbanística que plantea la Subdirección Ge neral de Edificación en 
relación con la Instrucción 1/2012, del Coordinador  Gral. de Gestión Urbanística, 
Vivienda y Obras, relativa a la exigencia de dotaci ón de plazas de aparcamiento. 

Palabras Clave : Usos urbanísticos / Garaje-aparcamiento 

Con fecha 5 de mayo de 2014, se eleva consulta urbanística a la Secretaría Permanente 
efectuada por la Subdirección General de Edificación, en relación con la exigencia de 
dotación de plazas de aparcamiento vinculadas al uso residencial, en el marco de la 
Instrucción 1/2012 del Coordinador General de Gestión Urbanística, Vivienda y Obras.  

 A la consulta planteada le son de aplicación los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Normativa: 
 

- Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, 1997  
- Instrucción 1/2012, relativa a la exigencia de dotación de plazas de aparcamiento. 

CONSIDERACIONES 

El Departamento de Licencias I de la Subdirección General de Edificación está 
tramitando en la actualidad una solicitud de licencia para autorizar, en un edificio residencial, 
la realización de obras de consolidación y acondicionamiento general con intensificación de 
uso, actuación que requiere, conforme la Instrucción 1/2012, disponer de 3 plazas de 
aparcamiento como dotación obligatoria. 
 

De acuerdo con la referida Instrucción, elaborada con el objeto de unificar los 
criterios a adoptar a la hora de exigir o eximir a las edificaciones la dotación de servicio de 
aparcamiento a los edificios, la actuación que se pretende realizar, por tratarse de una 
intensificación de uso, requiere efectuar una estimación de la dotación de plazas que le 
corresponde al edificio en su estado previo a la intervención y la dotación que le 
correspondería al edificio en su estado definitivo tras la actuación, conforme a los 
estándares establecidos en el art. 7.5.35 de las NN.UU, y en el supuesto de que el número 
de plazas que correspondería a la nueva situación sea superior al número de plazas que 
corresponde al edificio en su estado previo, será exigible este incremento de plazas, que se 
deberá resolver en la propia parcela o en el caso de ser inviable, en aparcamientos privados 
o públicos que dispongan de plazas de libre disposición, situados en otras parcelas a una 
distancia máxima de 200m del acceso principal del edificio. 

 
En este sentido, el solicitante de la referida licencia, para dar cumplimiento a la 

obligatoriedad de dicha dotación, propone que ésta se resuelva en un aparcamiento público 
de concesión municipal situado a menos de 200m, en la modalidad de abono mensual, 
siendo ésta la fórmula permitida al concesionario de dicho aparcamiento en el pliego de 
condiciones de su concesión, en el cual, conforme el contenido de la consulta, se establece 
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la imposibilidad de disponer de plazas para la venta, alquiler o reserva continuada, siendo 
imposible en consecuencia, disponer de forma permanente de dichas plazas de 
aparcamiento ni por tanto quedar éstas vinculadas a las correspondientes viviendas, al ir en 
contra del propio pliego de la concesión. 

 
No obstante, conforme el artículo 7.5.8 de las NNUU, el Ayuntamiento podrá eximir 

de la obligación de disponer de la dotación de servicio de aparcamiento, a solicitud del 
interesando, valorando la suficiencia de las razones determinantes de la aplicación de la 
exención prevista en las normas.  
 

Determinada, con base a los argumentos expuestos, la imposibilidad de resolver la 
dotación obligatoria en el supuesto de aparcamiento público de concesión pública que 
plantea la consulta y en relación con las cuestiones planteadas en la misma cabe señalar 
que el apartado 2 c) de la Instrucción1/2012, relativa a la exigencia de dotación de plazas de 
aparcamiento dispone que “En el supuesto de que no se pueda resolver la dotación de 
plazas de aparcamiento en la propia parcela, ésta se podrá resolver en aparcamientos 
privados o públicos que dispongan de plazas de libre disposición, situados en otras parcelas 
a una distancia máxima de 200 metros del acceso principal del edificio.” 
 

A pesar de que la instrucción especifica para los supuestos en que la dotación 
obligatoria de plazas de aparcamiento se resuelva en aparcamientos privados que el modo 
de acreditar la disponibilidad de estas plazas de libre disposición se realizará mediante el 
correspondiente documento válido en Derecho (contrato de alquiler, escritura de compra-
venta o escritura de opción a compra) sin especificar nada para los supuestos en los que la 
dotación se resuelva en un aparcamiento privado de uso público, lo cierto es que no hay 
inconveniente en que los medios de acreditación sean los mismos. 

 
 En ambos casos y tal y como determina la propia Instrucción, este aspecto se 

incorporará como prescripción en la licencia indicando que la disponibilidad deberá 
mantenerse durante toda la vigencia de la actividad y no por periodos de tiempo más o 
menos amplios.  

 
Finalmente y respecto de los trámites precisos para vincular el expediente de licencia 

que se trate en cada caso con las plazas de aparcamiento que se configuren como dotación 
obligatoria, se refieren a la necesidad de que dicho expediente incluya una concreta 
identificación de la localización de las plazas de aparcamiento de dotación obligatoria así 
como los documentos y/o negocios jurídicos que acrediten la disponibilidad de las mismas 
en el tiempo. En los casos en los que la dotación se resuelva en un aparcamiento privado de 
uso público será preciso, además, indicar en la propia licencia del garaje-aparcamiento qué 
plazas pasan a tener la consideración de dotación obligatoria.   

CONCLUSIÓN  

A la vista de lo hasta aquí expuesto, esta Secretaría Permanente considera que, en 
el aparcamiento de titularidad pública señalado en esta consulta, no es viable resolver la 
exigencia de dotación de plazas de aparcamiento del uso residencial por tratarse de un 
aparcamiento de concesión municipal que no dispone de plazas de libre disposición, siendo 
todas de servicio público y sin posibilidad de ofrecer una disponibilidad continuada de sus 
plazas, por ir en contra del propio pliego de la concesión administrativa del aparcamiento.  
De no poder resolver la dotación en otros aparcamientos conforme a la Instrucción 1/2012, 
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este caso en concreto podría estar entre los posibles supuestos de exención contemplados 
en las normas urbanísticas. 

Madrid, 8 de mayo de 2014 


